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S e r á n sascritores forzosos á l a G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respect ivas 
provincias . 

{ R e a l ó r d e n de 2e de SetAembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

( S u p e r i o r Decre to d é *0 d e F e b r e r o de 1 8 6 í . ) 
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Secretaria. 
S e c c i ó n 2.* 

Manila, 20 de Setiembre de 1892. 
Con el plausible motivo de ser el 24 del 

actual los Dias de S. A. la Serma, Princesa 
de Asturias fq. D. g.) y para que sea celebrado 
con la pompa y solemnidad que corresponde 
vengo en decretar lo siguiente: 

1. ° El Gobernador Civil Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento publicará con la de
bida anticipación el bando de costumbre á 
fin de que los vecinos de esta Capital y sus 
arrabales tapicen las fachadas de sus casas y 
as iluminen durante las noches del expresado 
dia y su víspera. 

2. ° Por la Capitanía general y Comandan
cia general del Apostndfiro y Eaou^dro, rjia— 
rondrá lo oportuno con objeto de que se 
tributen en dicho dia los honores militares 
que según Ordenanza correspondan. 
3. " Vacarán como fiesta oficial el dia 24 

todas las dependencias del Estado. 
Comuniqúese y publíquese. 

DESPUJOL. 

\ \ \ \ 

Hacienda* 

Manila, 17 de Septiembre de 1892. 
En uso de las alribuciones que me concede el ar

tículo 110 del Reglamento del ramo y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Administración 
é Intendencia general de Hacienda, vengo en dis
poner que las fábricas de bielo artificial que hasta 
Aflora han sido clasificadas y figuran en el n ú m . 26 
de la tarifa 6.a con la cuota única de pfs. 100, se 
modifiquen en los términos siguientes: 

26 Hielo artificial (Fábricas de) 
Pagarán en Manila. . pfs. 100 
En Iloilo y Cebú. . » 50 
Kn las demás provincias. . » 25 

, Publíquese y dése cuenta al Gobierao de S. M . y 
J los demás efectos vuelva á la Intendencia general 

Hacienda. 
DESPUJOL, 

) • 

V'' 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de la^ Reales ó rdmes relativas al movi
miento de personal del Ramo de Hacienda recibi-
aBs per el vapor-correo « alvadora», á las cua'es 
f8 ha puesto el cúmplase por ei Excmo. Sr. Gober
nador General con fecha 8 del actual y se pub.'i-
£an á continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
fiQ el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

^ a l órden núm. 598 de 28 de Ju io último, desa
probando la permuta de destinos entablada por los 
^ficiales 2.os D. Leopoldo Soto y Rueda, de la 
mtervencion general del Ejtado, y D Franciaco 
Kodriguez Saavedra, Adminiftrodor de Hacienda 

la Región Occidental de Isla de Negros, 
núm. 599 de 28 de Julio último, id . el cambio 
destinoB entre D. Luis Hebrad de Castellvi, 

Oficial 5.o Guarda-almacea de la Administración 

de Hacienda de Mieami y D. Bartolomé Pons 
y Pons, Oficial de igN â clase, Interventor de la 
Subdelegaciou de Haciení, en Romblon. 

Otra núm. 600 de 28 de ulio úl t imo, declarando 
cesante á D. Ursino Ry y Pardo, del destino 
de Oficial 5.o GuarJa-ahacen Recaudador de la 
Administración de Hacifida, de Nueva Ecija. 

Otra núm. 601 de 28 de Ju'io último, id. id . á 
D. Joaquín Julio Pérez e Rozas y Passano, del 
destino de Oficial 5 o le la Administración de 
Hacienda púb ica de estaCapital. 

Otra núm. 60^ de 28 de Jilio último, aprobando el 
nombramiento interino le D. Bartolomé Pons y 
Pons, para la plaza de (ficial 5.o Interventor de 
la Subdelegai ion do Hacenda de Romblon. 

Otra núm 603 de 20 de Juüo úl t imo, i d . el i * , 
id . de D. Angel de Gocouria, para la plaza de 
Oficial 5.0 de Ja Administración de Hacienda pur 
blica de esta Capital. 

Otra núm. 606 ¿e 28 de Julio úUimo, i d . la ce
santía provisional por iEutilidad física de D. En
rique Linares y García, Jefe de Administración de 
1 nljjoc» Onrlannrlnr ííauíTívl ''0 'D^O'ns H A p.stas Islas. 

Otra núm. 608 de 28 da .olio UÍÜLÜO, id. lo resuelto 
por este Gob erno General acerca de la situación de 
D. Joaquín del Alcázar y Herraiz, para que conti-
nuace en el desempeño del cargo de Tesorero de 
la Administración de Hacienda pública de esta Ca
pital. 

Otra núm. 611 de 29 de Julio último, disponiendo 
que se eleve á la categoría de Jefe de Negociado 
de 1.a clase, la plaza de i d . de? id . de 2.a, Te
sorero de la Administración de Hacienda pública 
de esta Capital. 

Otra n ú m . 612 de 29 de Julio último, nombrando á 
D. Joaquín del Alcázar y Herraiz, para la plaza 
de Jefe de Negociado de 1.a clase, Tesorero d é l a 
Administración de Hacienda pública de esta Capital, 

Otra núm. 617 de 26 de Julio último, id . á D. Juan 
Herrera y Viana, para la plaza de Oficial 2*0 de 
la Inspescion general de Hacienda de estas Islas. 

Otra núm. 618 de 26 de Julio último, id . á D. Ge
naro Ruiz y Gil , para la plaza de Oficial 3.o de 
la Inspección general de Hacienda de estas Islas. 

Otra núm. 619 de 26 de Julio último, id . á D. Eu
genio Cansino y Méndez, para la plaza de Oficial 
3.o áe la Inspección general de Hacienda de estas 
Islas. 

Otra núm. 620 de 26 de Julio ultimo, id . á D. An
tonio Fernandez García, para la plaza de Oficial 3.o 
de la Inspección general de Hacienda de estas Islas. 

Otra núm. 621 de 26 de Julio último, i d . eu comisión á 
D. Juan Surrá de garay, para la plaza de Oficial 
3.0 de la Inspección general de Hacienda de estas 
Islas. 

Otra núm. 622 de 26 de Julio últ imo, id . á D. Ma
riano Fontes Stárico, para la plaza de Oficial 4 o 
de la Tesorería Central de Hacienda de estas Islas. 

Otra n ú m . 623 de 29 de Julio último, id. en comi
sión á D. Luis Peña, para la plaza de Oficial 4.o 
vista de la Administración de la Aduana de I loi lo . 

Otra n ú m . 624 de 29 de Julio último, id. á D. Ja
vier Caballería, para la plaza de Oficial 3.o de la 
Administración Central de Loterías y Efectos tim
brados. 

Otrs núm. 625 de 29 de Julio último, id . á D. Ramón 
Oraa é Idigoras, para la plaza de Oficial l . o vista 
segundo de la Administración Central de Aduanas 
y especial de esta Capital. 

Otra núm. 626 de 26 Julio último, id . á D. Eduardo 
Cánovas y Bonell, para la plaza de Oficial 2.o de 
la Administración Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades. 

0:ra núm. 627 de 26 de Julio último, trasladando á 
D. Joaquín del Alcázar y Saeta, parala plaza de 
Jefe de Negociado de 2.a clase de a Inspaccion 
general de Hacienda. 

Otra núm. 628 de 26 de Julio úUmao, i d . á D. Ar
turo üa l ib rán y Martinon, para la plaza de Jefe de 
Negociado de 3.a clase de la Inspección general 
de Hacienda. 

Otra núm. 6^9 de 26 de Julio último, i d . á D. Ma
nuel Bezares y Teullet, para la plaza de Oficial 
2 o de la Inspección general de Hacienda. 

Otra núm. 630 de 23 d« Julio último, id . á D .^Gc 
rardo Rodríguez Pellico, para la plaza de Oficial . 
l .o de la Administración de Hacienda pública de 
esta Capital. _ _ , 

Otra núm. 6SI d« 29 de Julio último, id . á D. José 
Roig de Lluis, para la plaza de OScial 5.0 Guarda-
almacén Recaudador de la Aammistracion de Ha
cienda pública de Bataan. 

Otra núm. 632 de 27 de Julio último, id . á D. Fran* 
cisco Martínez Priesco, para la plaza de Oficial 
4.0 Cajero Guarda almacén Recaudador de la Ad
ministración de Hacienda pública de Albay. 

Otra núm. 633 de 27 de Julio úUilIl-9>--jrd. á E & 
fredo Miguel y Ruiz, para la plaza de Oficial 4.o 
Cajero Guarda-almacén Recaudador de la Admi
nistración de Hacienda pública de Pangasinan. 

Otra núm. 634 de 23 de Julio último, i i . á D. N i 
colás M.* Rivero y Custodio, para la plaza de Ofi
cial l .o Administrador de Hacienda pública de 
Zamboanga. 

Otra núm. 635 de 29 de Julio último, i d . á D. Fran
cisco Periquet y Adrianses, para la plaza de Oficial 
5.0 de la Intervención general de la Administración 
del Estado. 

Otra núm. 636 de 29 de Julio último, id . á D. Ma
gín de Castro y Rodríguez, para la plaza de Ofi
cial l .o de la Administración Central da Aduanas 
y especial de esta Capital. 

Otra núm. 637 de 23 da Julio último, declarando 
cesante á. D. Diego Rodrigo Santos, Oficial 3.o Ad
ministrador de Hacienda pública de Cotíabato. 

Otra núm. 638 de 23 de Julio último, nombrando á 
D. Eleuterio Granados, para la plazi de Oficial 3.o 
Administrador de Hacienda pública de Cottabato. 

Otra núm. 639 de 23 de Julio último, declarando 
cesante á D. José María Aparici y Ximenez de 
Sando^al, Oficial 3 o Administrador de Hacienda 
pública de Camarines Norte. 

Otra núm. 640 de 23 de Julio último, nombrandj 
en c®misión á D. Rafael Anaya y Melendez, para 
la plaza de Oficial 3.o Administrador de Hacienda 
pública de Camarines Norte. 

Otra núm. 641 de 23 de Julio último, dejando sin 
efecto el nombramiento de D. Antonio Checa y Gal-
ves, Ofitial 2 o Administrador de Hacienda de la 
Región Oriental de Isla de Negros. 

Otra núm. 642 de 29 de Julio ú timo, nombrando á 
D. Juan de Castro Orgas, para la plaza de Oficial 
2.0 Administrador de Hacienda de la Región 
Oriental de Isla de Negros. 

Otra núm. 643 de 23 de Julio último, declarando ce
sante á D. Ventura Fernandez, Oficial 4.o Cajero 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración 
de Hacienda pública de Cavite 

Otra núm. 644 de 29 de Julio últ imo, nombrando á 
D. Miguel Lacy y Montenegro, para la plaza de 
Oficial 4.0 Cajero Guarda-almacén Recaudador de 
la Administrador de Hacienda pública de Cavile. 

Otra núm. 645 de 28 de Julio último, confirmando 
á D. Francisco Irureta Goyena, en el destino de 
Oficial 5.0 de la Ordenación general de Pagos. 
Manila, 17 de Setiembre de 1892.—J. Jimeno Agius. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de U Plaza para el dia 21 de Setiembre 1892. 
Parada y vig-ilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Corontl del núm. 73 D. V i 
cente Villas.—Imaginaria, el Comandante de Artillería 
D. Guillermo CavestanL—Hospital y provisiones, n ú 
mero 73, 2.o Capitán.—Re ••onocimiento de zacate y 
vigilancia montada. Artillería.—Paseo de enfermos, 
núm. 72.—Música «n la Luneta, Artillería. 

De órden de 8. B.—Ei Teniente Caronal, Sarg-ento 
Mayor, José García Cofreces. 

Anuncios oficiales. 
INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

OENUNGIAS DE TERRENOS BALDIOS REALXNGO». 

Provincia de la Pampang-a. Pueblo Lubao. 

Don José Ruiz Azua solicita la adquisición de dos 
partidas de terreno que radica en el barrio «Pipan-
ganacan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, este^ 
ros Bafasan Pina y Batasan Pactado; al Este, rio que 
dirig-e del barrio de Sinuble; al Sür, el mismo rio; 
y al Oeste, ei rio de Pipanganaoan, y la 2.a ai Norte, 
el rio que vá desde Gumi á Barruga; al Bst?, rio de 
Pipanganacan; al Sur, estero Macurris; y al Gaste, 
sapang Payong; comprendiendo eatre dichos límites 
una superficie aproximada es de veinticinco quiñones 
la i.a y la 2.a partida treinta quiñones, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regdamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia si 
piblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 19 de Setiembre da 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don José Ruiz Azua solicita la adquisición de dos 
partidas de terreno que radica en el barrio de iGurai,» 
cuyos límites son: La 1.a al Norte, rio de Sinuble; 
al Sur, terrenos del solicitante; y al Oeste, rio de 
J11111̂  j j * 2-a. al Norte, rio Cutud y terrenos b i l -
¿útfü »i Este; rio que dirige del -piieblo á Sinuble; 
al Sur, el mismo Cutud; y al Oeste, el rio de Gunr ; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de es de cinco quiñones la 1.a y veinte 
quiñones la 2.a, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pá-
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Donsol. 

Don Lucio Inchausti y Zudadi solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Galpi,» cuyos límite» son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cincuenta hectáreas, según expresa el inte-
•esado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Lucio Inchausti y Zugadi solicita la aquisicion 
de terreno en el sitio «Imagan,'» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, .terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de noventa hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el misrco 
ae expresan. 

M&niia, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia da Tarlac. Pueblo Tarlac. 

Don Adriano Agana solicita la adquisición de terreno 
en el .sitio «Oadaanau,» cuyos límites son; al Norte, 
terrenos de Inocencio Landingin; al Este, tierra alto ó 
sitio Pulaug lagundi; al Sur, camino que dirige al 
pueblo de Sta. Ignacia; y al Oeste, estero Bunig; com
prendiendo eatre dichos límites una superficie aproxi
mada de nueve quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de i 889, se anua-

21 de Seti.bre de 1892. 

cia al público para lefectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 19 de Setiene de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

Doña Cec.lia Dominez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Matarntayum,» cuyos limites son: 
al Norte, terreno de derico Rufo, arroyo Caputa 
tan, y rio chico; al fe, ei mi^mo rio chico; al Sur, 
inculto del Estado; y , Oeste, también inculto del 
Estado y terreno do dro Romero, Eioardo Espi
nosa, Ridecindo Ddsjiriaco Gamorot, Biás Gamo-
rot, Severino Gapusa'Juin Nitales, Bonifacio G i -
rabiles y Antonio Bombda; comprendiendo entre di 
chos límites una supecie aproximada de cuarenta 
quiñones, según oxpresel interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiáo al art. 4.0 del Reglamento 
para verlas de 26 de Eiro de 1889, se anuncia al pú • 
blico para los efectos ce en el mismo se expresan. 

Manila, 19 de Agos de 1892.—El lusprctor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Moneada. 

Doña Mareosa Antoni solicita la adquisición de te
rreno en el barrio de «. Isidro,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno del cpresado pueblo; al Este, Sur 
y Oeste, terrenos del ¡stado; comprendiendo entre 
dichos límites una sup'ñcie aproximada de Vi-inte 
quiñones, según expresiel interesado en su instancia. 

Lo que en cumpiimioto al art. 4.o del Regíame ato 
para ventas de 26 de feero de 1889, se anuncia a: 
oúblico para los efectos [ue en el mismo se expresan-

Manila, 19 de SeLiemlre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Antonio Adrián- solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «S. Isidro,» cuyos límites eon: 
al Norte,_ terrenos del Sstado; al Este, la via férrea; 
al Sur, rio B ilsa; y al Oiste^ camino que vá á Paniqui; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de quince quiñones, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para^ ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

aiHuiia, la ae s e u o i u W w nsj^^^-íüi luaptrci-c^-g»*-
neral, S, Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Paniqui. 

Don Pedro González solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Apoliag,'» cuyos límites son: al 
Norte, ría Balsa; al Este, baldíos denunciados de 
Benito LagBSca; al Sur, sementeias del barrio de 
Apoling; y al Oeste, teFrenos baldíos; comprendiendo 
entre dichos límites una supsrñcie aproximada de 
veintidós quiñones, según expresa el interesado en 
su instaneia. 

Lo que en cumpUraieuto al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Guillermo Ancheta solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Apoling,» cuyos límites san: 
al Norte, rio Balsa; al Este, terrenos d-munciado 
de Margarita Castro; al Sur, sementeras del barrio 
de Apoling; y al Oeste, terrenos denunciados de Vic-
tcrlo Tacosalme; comprendiendj entre dichos límites 
una superficie aproximada de veintinueve quiñones, 
s e g u í expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg]a 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Maniia, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Murcia. 

Don Román del Rosario solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Mambug,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos baldíos; al Este, el de Basilia Ro
dríguez y Antonio Urquijo; al Sur, el de Isabelo Na
varro y un arroyo; y al Oeste, arroyo Mambug; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproe 
simada de cuarenta hectáreas, según expresa el-intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 25 de Enero del año 1889, 
se anarcia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Gaceta de Manila.—Núm. 2 3 4 

Don Romaldo Domínguez solicita la adquüj 
de u^rreno en el sitio «Mambug,» cuyos hmitej 
al Norte y Oeste, arroyo Mambug; al Este, terJ 
de María Escalante y Basilia Rodreguez; y aw 
el de Román del Rosario; comprendiendo ent^ 
dios límites una superficie aproximada de treinta] 
táreas, según expresa el interesado en su ins^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del ^ 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se ¿f 
cia al público para los efectos que en el mig^ 
expresan. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspectoj 
neral, S. Cerón. 

Provincia da Nueva Ecija. P u e b l o ^ . ^ 

Don Cecilio Arévalo solicita la adquisición dej¿ 
partidas de terreno que radica en el sí Lio «Bagu 
cuyos límites son: La 1.a al Norte, terrenos 
Francisco Elvambuena, Dominga Torres y Blás ft, 
María; al Es e, el de Vicente Salvatiera; al ¡3 
el de Eufemio Angeles, Florentino García, Genj « 
Agorar y Doroteo García; y la 2.a al Norte, terrj 
de Toribia Lon galoog; al Este, el de Eufemio j 
geles y Marcelo Castro; al Sur, el de Mariano l 
ganio; y al Oeste, el de Flaviana Salvatierra, igj 
rándose la extencion aproximada, por no consigo 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglaniL 
pâ -a ventas de 26 de Enero de 1889, se auuuciall 
público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila 19 de Setiembre de 1892 — E l 1 
general, S. Cerón. 

Provincia de N.* Ecija. Pueblo S. Juan de Guiml 

Don Sufio Ramos y D. Publio Ramos solicitan 
adquisición de terreno en el sitio «Polonsrlabney 
cuyos límites al Norce, estero Sioolatan; al Este, bu 
que Palonglabney; al Sur, Oloolo de Pinaglabraju 
y al Oeste, terrenos detiunciados el citado Pub! 
Ramos; comprendiendo entre diebos límites una a 
perficie aproximada de veinticinco quiñones, segn 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art 4 o del Reglameas 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
páblico para los efectos que en el mismo se exprés 

Manila, 19 do Sctiemb e de 1892.—El laspeci 
general, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Peñaranda 

Don Isidro Abesanes solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Dinalaan,» cuyos límites son: il 
Norte, terrenos del Estado; al Éste, estero de Di-
nalaan; al Sur, calzada que dirige al sitio Tabuatio; 
y al Oeste, estero Taobo; comprendiendo entre di
ebos límites una superficie aproximada de treinta! 
cinco quiñones, según expresa ei interesado en 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anun* 
al público para los efectos que en el mismo se expresan-

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector gí* 
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Cabugao. 

Don Antonio Iribar solicita la adquisición de 1̂  
rreno en el barrio «Salongue,» cuyos límites son: • 
Norte, terrenos del barrio de Salongue; al Este, tfr 
rrenos del Estado; al Sur y Oeste, el mar; coffl' 
prendiendo entre diebos límites una superficie aproí' 
mada de ciento ocbeuU bectáreas, según expresan 
interesado en su instancia. ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla^611. 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se 8nuD^* 
público para los efectos que en el mismo se exp"" 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Distrito de la Paragua. Pueblo Puerta Vúnc^ 

Don Lorenzo Rodríguez solicita la adquisición * 
terreno en el sitio «Baucao-bau^ao,» cuyos límiteS 8 
al Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, la P^j 
y al Oeste, terrenos de la Colonia y camino <3Û  ^ 
duce al faro; comprendiendo entre diebos l1101163^ 
suferficie aproximada de cuarenta hectáreas, seo 
el interesado en su instancia ^ 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reg1̂ 111 ¿ 
paraventa-s de 26 de Enero de 1889, se a i u n ^ 
púb'ico para'os efectos que en el mismo seexpi"' 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspectora 
neral, S. Cerón. . 
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Beneficios que según la cuenta geral 
autorizada por la Junta Administrara 
de las Obras Pias le correspondenen 
el año de 1891. 

De cuya cantidad se deduce la queo-
rresponde al Capital y no á utilid.es 
sagun queda manifestado. 

Restan. 

De los cuales corresponde 
á Censos: 
Porsu capital de pfs. 38.943*77 

con la deducion de los pfs. 
3.178'93 antes expresados. 

Por los intereses de los pfs. 
21.882*53 incorporados al 
capital social de las Obras 
Pias según la nota 6.* de 
la cuenta general presen
tada por la Junta Admi
nistradora de las mismas 
y teniendo en cuenta que 
el capital asciende á pfs. 
459.141'53 y ha producido 
pfs. 29.872^0 ha de haber. 

Por el resultado de la l iqui
dación anterior. 

Total que debe percibir el 
ramo de Censos y Oape-
Üanias. 

Restan para el de Correspon
dencia.x 

1.083 

994 

Í7.446 

34.307 

3.178 

31.128 

Cén. 

24 

93 

93 

?9 

)4 

9.525 07 

21.603 24 

Distribución de los pfs. 9.425c07 q U ' corresponden á 
Censos y Capellanías. 

1. ° A l Excmo. Sr. 'Arzobispo. 
2. * A l Convento de Sto. Domingo 
3. ' A l i d . de S. Francisco. 
4 / A l Convento de Recoletos. 
5. ° A la cofradía del Santísimo. 
6. * A l Colegio da S. Jtiiva do Lo tro. n. 
7. ' A l Hospital de S. Juan de Dios. 
8. ° A l id . de|S. Lázaro. 
9. ' A la Real casa de la Misericordia 

para dotes. 
10. ° A l Excmo. Sr. Arzobispo para l i 

mosnas. 
11. ° A l niismo para id . á presos. 
12. ° A l Capellán de Sta. Isabel. 
13. ° A l Diocesano para Capellanes. 
14. * A l Colegio de Sta. Isabel. 

Total. 
A deducir. 

Resta para distí'ihdr. 

1577 
625 

1114 
88 
20 
80 

191 
34 

1118 

1321 
102 
693 
970 

1576 

9525 
1663 

7861 71 

25 
61 
62 
30 
96 
82 
83 
29 

05 

60 
88 
23 
13 
50 

07 
36 

Nota.—La data de esta distribución queda reducida 
á la expresada cantidad de pfs. 7.861'71. 

La cantidad que se deduce equivale á la suma de 
los pfs. 693*23 que se acreditan en la partida 12.* al 
Capellán de Sta. Isabel y los pfs. 970*13 de la par
tida 13.a á los Cap llaaes, todos los cuales quedaron 
debiendo al ramo de Correspondencia la cantidad de 
pfs. 1.738*15 según se ha manifestado y consta á fó-
lio 17 del libro Obras Pías de la Real casa de M i 
sericordia y descontándose en esta pfs. 1.663*36 que
dan debiendo pfs. 74*79 

Ramo de Gorresp§ndencia. 

Por lo que le pertenece según la l iqui 
dación anterior. 

Por lo descontado á Capellanes. 

Total á distribuir. . 23.266 60 

21.603 
1.663 

24 
36 

Distribución. 

t> Al Monte de Piedad. 
2. ' A l Excmo. Sr. Arzobispo. 
3. ° A l Excmo. Sr. Vicario general Cas 

trense. 
4. ° A l Excmo. Sr. Obispo de N.a Cá 

ceres. 
5. ° A l Diocesano para el Cabildo Ca 

tedral. 
o JAI Convento de Sto Domingo, 

l A los herederos del General Carriedo 
7. * A l Convento de S. Francisco. 
8. * A l id . de S. Agust ín . 
9. # A l id . de Recoletos. 

520 
2.769 

97 

12 

951 
853 
436 
391 

7 
56 

70 
66 

72 

33 

37 
42 
95 
11 
91 
55 

10. ' 
11. » 
^ 
13.' 
14.9 
15. * 
16. ° 
17. ° 
18. « 
19. ° 
20. ° 
21. -
22. » 
23. « 
24. * 
25. ' 
26. ° 
27. ' 
28. " 
29. ° 
30. e 

31. ° 
32. ° 

33. ' 
34. • 

35. * 
36. ° 

37.9 
38. « 
39. « 

A la Compañía de Jesús . 
A l Monasterio de Sta. Clara, 
A la T. O. de San Francisco. 
A la Cofradia del Sto. Entierro. 
A la del Santísimo. 
A l Colegio de Sto. Tomás. 
A l i d . de S. Juan de Letran. 
A l -id. de S José. 
A l Beaterío de Sta. Catalina. 
A l id . de Sta. Rosa, 
A l i d . de la Compañía. 
A l Hospital de S. Juan de Dios. 
A l id Militar. 
A l id . de S. Lázaro. 
A l id . de S. Juan de Dios de Cavite. 
A l Convento de Santelmo de i d . 
A la Parroquia del Sagrario. 

A la i d . de Sta. Ana. 
A la i d . de Tondo. 
A l Capellán de Sta. Isabel, 
A l Diocesano de Cebú para limos
nas á pobres de Marianas. 

A^ Marqués de Monteeastro. 
Para culto de la Virgen de la Blanca 
de Victoria. 

Para la casa de Dujame en Galicia. 
A l Diocesano para los Stos. lugares 
de Jerusalem. 

A l mismo para bulas de difuntos. 
A la Real casa de la Misericordia 
para dótes. 

A l Monte de Piedad. 
A l mismo. 
A la Real casa de la Misericordia 

Total distribuido. 

1871 53 
882 73 

16 75 
103 

75 
247 
117 
86 

147 
16 
74 

1.806 
45 

1.029 
23 

152 
40 
71 
18 

415 

4: 
690 

127 
130 

20 
1 

2.487 
963 
314 

6.826Í 65 

77 
15 
32 
96 
09 
74 
05 
45 
88 
14 
78 
27 
63 
25 
89 
38 
08 

84 
55 

97 
99 

94 
40 

67 
47 
56 

23.2661 60 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados los cuales pueden enterarse del expediente 
de distribueion en la Secretaría de la Junta en el 
local del Colegio de Sta. Isabel. 

Manila, 20 de Setiembre de 1892.—El Secretario 
Contador, Manuel de Villava. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RKNTA-S T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de íí&gkBd« 
en decreto de esta fecha, se ha servido disponer que 
el día 26 de Octubre del corriente año y á las diex 
en punto de su mañ-ma, se celebre anta esta Admi
nistración Central de Impuestos, Rentas y Propieda
des y la su!-alterna de Hacienda de llocos Norte, 18.° 
concierto púbUco y simultáneo para vender el cama
rín de depósito y embarque de tabaco rama y casa 
del encargado del mismo que la Hacienda poseé en 
el puerto de Dirique de la expresada provincia, bajo 
el tipo de pfs. 253*86 en progresión ascendente. 

Las preposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado, extendidas en papel del sello 10.° ó su equi-
va^nte, el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se hallan de manifiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro, hasta el 
dia del concierto. 

Manila, 13 de Setiembre de 1892.—El Administra
dor Central, J. Montero y Vidal. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo bayo y dos yeguas, ambas 
de pelo mogino, con cria la una, se aounma al público 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, se presenten en este Gobierno los que se 
considere dueños de dichos anima.es, con los documen
tos justificativos de propiedad, á reclamarlos; en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se p ocederá á lo que hu
biere lugar. 

Batangas, 13 de Setiembre de 1892.—P. O., Viana. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TATABAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera, un caballo de pelo bayo castor, cogido suelto 
sin dueño conocido en la jurisdicción de esta misma 
Cabecera, se anuncia en pública subasta, para que en 
el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presenten en este Gobierno á reclamar dicho ani
mal, con los documentos justificativos de propiedad 
los que se consideren dueños del mismo; en la inte
ligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Tayabas, 2 de Setiembre de 1892.—Duque de Se
vil la. 

http://utilid.es
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

POP disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos del distrito de Zam-
boanga, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 3.957'47 céntimos en el trienio, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones pub.icado 
en la Gaceta de Manila núm. 252, correspondiente 
al dia 10 de Setiembre de 1891. E l acto tendrá lugar 
«nte la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 7 de Octubre p óximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública, 
al arriendo del arbitrio de mercados públicos del l .er 
grrupo de la Pampanga, bajo el tipo en progresión ascen-

2le Setiembre de 189S. Gaceta de Mani la^J 
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dente de pfs. 03*02 cénts. anuales, y con entera y es
tricta sujeciod pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de mila núm. 160, correspondiente al dia 
7 de Diciembrle 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la ca núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la píade Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en lasubaltea de dicba provincia, el dia 7 de Octubre 
próximo veniro á las diez en punto de su ma
nan. Los qu deséen optar á la subasta, podrán 
presentar su: proposiciones extendidas en papel 
del sello 10."acompañando precisamente por sepa
rado, el docuBDto de garantía correspondiente. 

Manila, 5 ( Setiembr» de 1892.—Abraham García 
García, 

Por disposion de la Dirección general de Admi
nistración Gil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo di arbitrio de mercados públicos" del 2.o 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ¿endenté de pfs. 499'63 céntimos 
anuales, y ci entera y estricta sujeción al pliego 
de condicioní publicado en i a Gaceta de Manila 
a ú m . 133, crrespondiente al dia 10 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas ie la expresada Dirección, que se reu
nirá en la caf, núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y enla subalterna de dicba provincia, el 
dia 27 de Setimbre próximo venidero á las diez en 
punto de su rañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán jresentar sus proposiciones extendidas 
en papel del ,ello 1 0 . a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 24 ie Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposiáon de la Dirección general de Admi
nistración Civi, se sacará á nueva subasta el arriendo 
del Impuesto de carruages, carros y caballos de la 
Costa Occidental de lala de Negros, bajo el tipo en 
progresión ascmdente de pfs. 2357'90 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 251 
correspondiente al dia 9 de tíetiembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
io c x p i - G o a / t a nirPf^nn , c j u p so ra un irá en la CRSa OÚm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicba provincia, el dia 7 de Octubre pró
ximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á l a subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de llocos Sur, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 194349 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 133, correspondiente si dia 15de Mayo de 1890. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicba provincia, el dia 7 de Octubre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.-—-Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re'j 
ses del 3.er grupo de la provincia de Cápiz, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 527'32 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 153, correspondiente al dia 30 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Oreccion que se reu
nirá en lu casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina k la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Octubre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.,0, acompañando pre

cisamente por separado, el documento ^ 
rrespon diente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892 u 
García. 

Edictos. 
Don Pablo Antonio M a r t í n e z , Escribano dñ actuiAuj 

de primera instancia d í l distrito de Tondo 5 
E n virtud de providencia d ic ta ia con «sia r L 

ñor D . Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez prooI3 
en l a causa n ú m . 2982 que instruye Cü»ira ¡S 
yac por robo, se r i ta y l lama i la testiso noaS 
vecina de Tambobo, y cuyas d e m á s cir;uQ,stan2 
en autos, para que dentro del t é r m i n o de nuenl 
desde el siguiente al d« l a pub ¡caaclou de er, 
l a « G a c e t a ofloial» de esta Capita l , comparezca e, 
sito en la calle Sa l inas • ü m . 17 de este arrabíi 
su correspondente d e c l a r a c i ó n en la expresadj 
b ído que de no hacerlo dentro del término J 
parará el perjuicio qaf; en derecho haya iugflf' 

Dado en la E s c r i b a n í a de m i cargo á 19 
1S92.—P. Antonio M a r t í n e z . 

Don E m i l i o M a r t í n e z y L lanos . A b o g a d » de lo, 
l a N a c i ó n , incorporado a l I lustre Colegio de « J 
ejercicio, y Juez de Paz por » u s t i t « c i o n reglama 
trito d« Binondo. 
Por el presente se c i ta , llama y emplaza al 

S a n Agmstin, indio, mayor de edad, «altero, naiJ 
de Cavite , Fara 611 el t é r m i n o de nu-nei ¡M] 
desde l a p u b l i c a c i ó n de este e.Jicto en la «Gace i I) 
parezca en este Juzgado de Paz establtcidoj 
Camba n ú m . 8 á fin de notificarle la santencii 
ju i c io de faltas seguido por el mismo contra \ 
Chuleo sobre malos tratos, apercibido que de no t 
tro del t é r m i n o s ta lado , se le pararán los peij 
d a r e í h o hub ere lug.ir. ^ ^ 

Dado en Manila v Juzgado de Paz de BÍDO_ 
t i -mbre de 1899.—ÉmUlo M a r t í n e z y Llanos.-Po, 
S r . Juez , Arcadio Gastafieda. ¡Jfo 

¡pone 

Por providencia del S r . Juoz de primera instiní "1̂ 0 
dictada en la camsa n ü m . 7048 contra D. Pau |> '1 
y otro por estafa, se cita, l lama y emplaz i el tetC I 
Coca , vecino que f u é en el sitio de Mbacon i 
Sta C r u z , para que en el t é r m i n o de nuera, 
desde la pubiieacion de este edicto, compareieiB* 
prestar declaraciom en l a mencionada causa, \ . . 
perjuicios que on derecho hubiere lugar. 

Binondo, 19 de Setiembre de 1892.—Ramón \ 

D o n Adolfo Garc ía de Castro, Juez de primen 
propiedad de esta prov nr.ia, que de estar en j 
de sus funciones, nosotros los testigos aeomnañi 

Por el presente cito, llamo y emplazo por ps 
ft N i c o l á s Driz, vecino del pueblo de Taysaa dej 
Y procesado ausente en la causa n ú m IWh qt 
robo, para que dentro de treinta d'as á comar 
tima p u b l i c a c i ó n de esto edicto en la <(x3ceM 
ui la» , se presente ante m i ó en la cárcel públi» 
v i n c i a á defenderse del cargo que contra él resJ 
presada causa, apercibido de que en otro caso, 
contumaz y rebelde á los l lamamientos judiciii 
d e r á n las aslua^iones qufl le conciernan coa li 
Juzeado, p a r á n d o l e los perjuicios que en d r cho 

Dado en Batangas á 14 de Setiembre de 1891-

iipre 

P o r el presente cito. I l ' m o y emplaao por 
a l ausente nombrado Quico, vecino de Bauan, 
para que por el t é r m i n o de nueve dias. con 
blicacion del presente en la « G i c e t a > , se p-esen 
gado á declarar en la causa nfim. 13.427 que msi 
apare:bido de que s i no lo verificare, le pararan 
que hubiere lugar. 

Dado en Batangas 4 15 de Setiembre d« 
—Por mandado de su Sria . , R a m ó n Ganin, An«* 

Don J o s é B r a r o Portillo, primer Teniente Conw 
q » i n t a S e c c i ó n de l a segunda Compañía dei ^ 
de l a G u a r d i a C i v i l y Juez instructor ae 
de l a misma. , ^ 

H a l l á n d o s e ausento el procesado Fausto 
cunstancias personales se ignoran, á qu^n l 
por el delito de resistencia y heridas gra*' 
C i v i l o c u r r í i í o e l dia primero d-> Enero del ano, 
en el barrio de T « l i s a y , comprehension de es1* 

U.-ando de l a j u r i s d i c c i ó n quo me eonCeaeí,i," 
t icia mil i tar, por el presento tercer r™i 
plazo á dicho procesado, para que en el w ¡ * . 
á contar desde la ftacha, se presente e« ¿ 
truccion cito en el cuariol de l a Guardia ü"' 
esta provincia á fin de que sean o í d s sus Q ^ ' 
cibimiento de ser declarado rebelde si a0 0UhJf, 
referido plazo, s i g u i é n d o s e el perjuicio ^ " ^ 

A l a vez, en nombre de S. M. la R^pJL^ 
y requiero á todas las autondad^s tanto civ'^ 
y á l o s a í r e n t e s de la pobeia jud ic ia l , P " * ^ 
Uvas diligencias en busca d 1 referido pr^ 
ser habido, lo remita en calidad de preso . 
convenientes á este Juzgado de instrucciou ^ > 
pues as í ¡o tengo acor .ado en providenc.* |,; 

Y para que l a presente requisitoria 
blicidad, i n s é r t e s e en l a «G-aceta oficial» u TeBj 

Balanga, 15 de Seti-mbre de 18 2 . - E I i er 
trncto-, José Bravo.—Por mandato del s r , 
Secretario, F l o r a n d o Robles . 

\ 
Don Martin Mansi l la A r r a b i l , P r i ^ e r > d e ^ i 

S e c c i ó n octava L í n e a del v e i n t i ú n l e r c ¡-.,,3 por' f 
y Juez instructor de la causa que se s i c ^ p j 
incendio de l a casa y C a m a r í n de ^ala,njSaílflj 
ocurrido el dia siete de Junio p r ó x i m o F - r W 
de C a l a b a , j u r i s d i c c i ó n de S . Isuiro, ^ . i V 
E c i j a , cuyos autores se i gnoran p o r i o 

V— tfj 
d e " G a l a b a V j u r i s d i c c i ó n de S . Isitiro, d 0 . ^ ® 
E c i j a , cuyos autores se i gnoran P01",.1^^ 0ue 
las autoridades as i civiles como m'ilta^iTi¡stf»c,TI 
dios sean posibles y en b ou de l a aai"',ur» f; 
procedan ó la a v e r i g u a c i ó n , busca y C^F 
p o n i é n d o l e s á mi d i s p o s i c i ó n G;'SÜ de ^ dejH 
mmo de treinta dias, contados desde Ia la ^ 

Y para quo la presente r-qu'sitoria ^""y e^'j 
dad, se in ser tará en la «Gaceta de ManU¿ ^¡ja, 
blicos acostumbrados Rosales de NneTd 
tiembre de 1892.—Martin Mansi l la . 

IMP. DE RÍ-MÍHM Y COMP.—MAGA^ 


